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      CGIEEG/097/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el uno de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se ordena emitir los nombramientos de 
reconocimiento de titularidad a miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional adscritos al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en 
cumplimiento al acuerdo INE/JGE34/2021. 

 
ANTECEDENTES: 

 
Lineamientos de incorporación al SPEN 

I. El veinticinco de febrero de dos mil quince, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el acuerdo INE/CG68/2015, aprobó los Lineamientos 
de incorporación de servidores públicos del Instituto y de los OPLE al Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

Designación del Órgano de Enlace  
y Comisión de Seguimiento al Servicio  

II. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó el acuerdo 
CGIEEG/009/2016, mediante el cual se designó a la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral como Órgano de Enlace encargado de 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional y se encomendó a 
la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral la realización 
de funciones de Comisión de Seguimiento al Servicio del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 
 

Bases para la incorporación al SPEN 
III. El treinta de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió el acuerdo INE/CG171/2016, mediante el cual aprobó las Bases 
para la Incorporación de Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 
Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

 
Lineamientos para otorgar  

la titularidad a miembros del SPEN 
IV. El dieciocho de agosto de dos dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el acuerdo INE/JGE187/2016, aprobó los 
Lineamientos para otorgar la Titularidad a los Miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema de los OPLE. 
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Dichos lineamientos fueron modificados el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve 
por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a través del acuerdo 
INE/JGE57/2019. 

Modelo de equivalencias para el reconocimiento de titularidad 
V. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante el acuerdo 
INE/JGE113/2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el Modelo de Equivalencias para el reconocimiento de la Titularidad 
conferida a los servidores públicos en los OPLE que hayan ingresado al Servicio 
Profesional Electoral Nacional a través de la Certificación.  
 

Reconocimientos de avances en el  
cumplimento de requisitos del modelo de equivalencias  

VI. El veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, mediante el acuerdo 
INE/JGE150/2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el reconocimiento de la titularidad a servidoras y servidores públicos de los 
organismos públicos locales electorales que ingresaron al Servicio a través de la 
certificación.  En dicho acuerdo se reconoció el avance en el cumplimiento de los 
requisitos del modelo de equivalencias que tenían, a esa fecha, los servidores 
públicos adscritos a este Instituto de nombres Rodolfo Alejandro Morril Ortíz y Juan 
Francisco Villalpando Leyva. 
 
Asimismo, el veinte de marzo de dos mil dieciocho, mediante el acuerdo 
INE/JGE34/2018, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
el reconocimiento de la titularidad a servidoras y servidores públicos de los 
organismos públicos locales electorales que ingresaron al servicio a través de la 
certificación y que cumplieron los requisitos establecidos en el modelo de 
equivalencias para el reconocimiento de la titularidad. Acuerdo en que se enlistaron 
los requisitos que, para obtener el reconocimiento de la titularidad, debían cumplir 
Rodolfo Alejandro Morril Ortíz y Juan Francisco Villalpando Leyva. 
 
Posteriormente, el nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/JGE221/2019, por 
el que aprobó el reconocimiento de la titularidad a miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema de OPLE y se reconoció el avance en el 
cumplimiento de requisitos que, en ese momento, tenían Rodolfo Alejandro Morril 
Ortíz y Juan Francisco Villalpando Leyva. 
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Aprobación de dictámenes generales  
de resultados de evaluación al desempeño 

VII. El dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, este Consejo General, mediante el 
acuerdo CGIEEG/020/2019, aprobó el Dictamen General de resultados de la 
evaluación del desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, del periodo septiembre de 2017 a agosto de 2018, adscritos al Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Posteriormente, el quince de junio de dos mil veinte, este órgano superior de 
dirección, a través del acuerdo CGIEEG/017/2020, aprobó el Dictamen General de 
resultados de la evaluación del desempeño del periodo septiembre 2018 a agosto 
de 2019 de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos al 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Reforma al Estatuto del Servicio Profesional  
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa  

VIII. En fecha ocho de julio de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, mediante acuerdo INE/CG162/2020 aprobó la reforma al 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 
 

Aprobación de reconocimiento de titularidad 
IX. El veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/JGE/34/2021, por el que se aprobó 
el reconocimiento de la titularidad a miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema de los organismos públicos locales, de conformidad con el 
modelo de equivalencias aprobado mediante el acuerdo INE/JGE113/2017. 
 
En dicho acuerdo se determinó que Rodolfo Alejandro Morril Ortiz y Juan Francisco 
Villalpando Leyva, cumplieron con los requisitos establecidos en el modelo de 
equivalencias para el reconocimiento de la titularidad, estableciéndose que este 
Consejo General emitirá los nombramientos respectivos. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
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sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
 

Integración del Consejo General  
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Servicio Profesional Electoral Nacional  
4. En términos del apartado D, de la base V, del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Servicio Profesional Electoral Nacional 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de servidoras y servidores públicos 
de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. 
Asimismo, establece que al Instituto Nacional Electoral corresponde regular su 
organización y funcionamiento.  
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 202 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales el Servicio Profesional Electoral Nacional se integra 
por servidoras y servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales; y en su artículo 201, 
dispone que la organización del servicio será regulada por dicha ley y por el estatuto 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
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Asimismo, conforme al artículo 77 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato contará con un cuerpo de servidoras y servidores públicos en sus 
órganos ejecutivos y técnicos que se integrarán al Servicio Profesional Electoral 
Nacional en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus 
disposiciones reglamentarias y demás normativa aplicable.  
 

Reconocimiento de titularidad  
a través del modelo de equivalencias  

5. El artículo cuarto transitorio de la Bases para la Incorporación de Servidores 
Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, establece que a las servidoras y servidores públicos de los 
organismos públicos locales electorales que hayan ingresado al Servicio Profesional 
Electoral Nacional a través de la certificación, se les reconocerá, de acuerdo con las 
equivalencias establecidas al efecto: la titularidad, rangos, promociones e incentivos 
que hayan obtenido en el organismo público local correspondiente; el grado de 
avance en el programa de formación; y su antigüedad en el servicio profesional del 
organismo público local electoral, únicamente para efectos de procedimientos 
relativos a la carrera profesional. 
 
Por otra parte, el artículo tercero transitorio de los Lineamientos para otorgar la 
Titularidad a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
de los OPLE, establece que a las servidoras y servidores públicos de los organismos 
públicos locales electorales que hayan ingresado al Servicio Profesional Electoral 
Nacional a través de la certificación, se les reconocerá la titularidad en el cargo o 
puesto que hubieran obtenido en el organismo público local, de acuerdo al modelo 
de equivalencias aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
En el mismo sentido, los artículos 4, 5, 6, 7 y 9 del Modelo de Equivalencias para el 
reconocimiento de la Titularidad conferida a los servidores públicos en los OPLE 
que hayan ingresado al Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la 
Certificación, establecen que, conforme al criterio que establezca la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, las y los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional deberán demostrar a través de documentación oficial 
y de manera fehaciente: haber participado en un proceso electoral local; haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones al desempeño con una calificación igual o 
superior a ocho; haber aprobado el programa de formación en las fases básica y 
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profesional; y no haber sido sancionado con suspensión de diez o más días en el 
año inmediato anterior al eventual otorgamiento de la titularidad. 

 
Ahora bien, del contenido del acuerdo INE/JGE34/2021 referido en el antecedente 
IX, se desprende que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional actualizó la información sobre el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el reconocimiento de la titularidad a las y los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional a quienes se les registró un grado de avance 
en el acuerdo INE/JGE221/2019, así como de la información proporcionada por este 
Instituto.  
 
Como resultado de dicha revisión, se identificó que dos miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional adscritos a este Instituto cumplieron la totalidad de 
los requisitos establecidos en el modelo de equivalencias para el reconocimiento de 
su titularidad, como se indica a continuación: 
 
Nombre Cargo/Puesto Acreditación de 

participación en 
proceso electoral 
local  

Acreditación de 
dos evaluaciones 
del desempeño 
anteriores al 
otorgamiento o 
dos evaluaciones 
anteriores a la 
fecha del 
reconocimiento de 
titularidad con 
calificación 
promedio igual o 
superior a 8.0 

Acreditación 
de haber 
cubierto 300 
horas en los 
cursos 
impartidos 
por el OPLE 

Acreditación de 
no haber sido 
sancionado con 
suspensión de 
diez o más días 
en el año 
anterior al 
reconocimiento 
de titularidad 
 

Rodolfo 
Alejandro 

Morril Ortiz 

Titular de 
Órgano 

Desconcentrado 
en OPLE 

Cumple 

 
Cumplió el requisito 
con la acreditación 
de la evaluación del 
desempeño 2019 

 

Cumple Cumple 

Juan 
Francisco 
Villalpando 
Leyva 

 
Subcoordinador 
de Educación 

Cívica, 
Organización 

Electoral y 
Participación 
Ciudadana 

 

Cumple 

Cumplió el requisito 
con la acreditación 
de la evaluación del 
desempeño 2019 

Cumple Cumple 
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Cabe señalar que conforme al acuerdo INE/JGE221/2019, a los referidos servidores 
públicos solo les faltaba acreditar el requisito consistente en tener calificación 
promedio igual o superior a 8.0 en una evaluación al desempeño; el cual acreditaron 
con el resultado de su calificación en la evaluación del desempeño correspondiente 
al dos mil diecinueve. 
 

Emisión de nombramientos  
de reconocimiento de titularidad 

6. Con base en lo expuesto en el considerando 5 y para dar cumplimiento al acuerdo 
INE/JGE34/2021, este Consejo General considera procedente ordenar la emisión 
de los nombramientos de reconocimiento de titularidad a favor de Rodolfo Alejandro 
Morril Ortiz y Juan Francisco Villalpando Leyva, quienes son miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y se desempeñan como Titular de Órgano 
Desconcentrado con adscripción en la ciudad de Guanajuato y Subcoordinador de 
Educación Cívica, Organización Electoral y Participación Ciudadana con 
adscripción en la ciudad de San Francisco del Rincón, respectivamente. 

 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafo 
primero y segundo, 81 y 82 párrafo primero de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; así como en el acuerdo 
INE/JGE34/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. En cumplimiento al acuerdo INE/JGE34/2021 de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, se ordena la emisión de los 
nombramientos de reconocimiento de titularidad a Rodolfo Alejandro Morril Ortiz y 
Juan Francisco Villalpando Leyva. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva que emita los nombramientos de 
reconocimiento de titularidad a que se refiere este acuerdo. 

 
TERCERO. Se instruye al Órgano de Enlace de este Instituto que remita a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral los acuses de recibo originales de los nombramientos de reconocimiento 
de titularidad. 

 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales del Instituto Nacional 
Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 
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QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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